
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se encuentra vencido el término concedido al 

demandado para contestar la demanda y formular excepciones. 

 

Hábiles los días 15, 16, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de junio de 2023, 4, 5, 6, 

7, 10, 11, 12, 13 y 14 de julio de 2023. 

 

El día 12 de julio de 2023, el encartado se pronunció a través de mandatario. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío. 28 de julio de 2023. 

  

 
YESENIA JURADO GARCÍA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO  

Calarcá, Quindío, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

63-130-4003-002-2021-00035-00  

Interlocutorio. 1590 

 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – 

VIVIENDA 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA BAUTISTA MORALES 

DEMANDADO: ALONSO CORREA MARTÍNEZ 

AUTO: INAPLICA EXIGENCIA PAGO CÁNONES 

ARRENDAMIENTO Y RECONOCE PERSONERÍA 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, del memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandada, se observa que se cuestiona la existencia 

del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes y desconoce la calidad de 

arrendador del promotor. Por consiguiente, con fundamento en la sentencia T-118 

de 2012 de la Corte Constitucional, no puede aplicarse la consecuencia jurídica de 

una norma cuando no se cumplen los supuestos fácticos de la misma, y se hace 

necesario garantizar el derecho de defensa y contradicción del extremo demandado.  

 

En el presente asunto, se encuentra en entredicho la presencia del supuesto de 

hecho que regula la norma que se pretende aplicar, esto es, limitar el derecho de 

defensa del demandado hasta tanto no cumpla con las cargas establecidas en el 

artículo 384 de la Ley 1564 de 2012 como lo son acreditar el pago total de los 

cánones adeudados y los que se causaren en el curso del proceso. 

 



En tal sentido, se inaplica dicha disposición legal y, en su lugar, se ordena imprimir 

el trámite legal a las excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo, una 

vez alcance ejecutoria esta providencia. 

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del señor 

ALONSO CORREA MARTÍNEZ, al Abogado MARIO ALBERTO GARCÍA OSPINA, en los 

términos y con las facultades del poder conferido. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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